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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 29 DE ABRIL DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintinueve de abril de 

dos mil trece, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia de la Sra. 

Vicepresidenta Primera, Doña Luisa María García Chamorro, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez Ortíz. 

  

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Don Francisco Pedro 

Rodríguez Guerrero, Doña Leticia Moreno López y Don Francisco Tarifa Sánchez, Diputados 

Provinciales; Doña Eva Vílchez López, Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal 

Mellado, Coordinador de Presidencia; Don Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la 

Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno y Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora 

Gabinete de Comunicación. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 22 DE ABRIL DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 22 de abril 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  
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Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 

 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Abono de las aportaciones de la Diputación Provincial a la Asociación Universiada 

2015, correspondientes a los años 2011, 2012 y 2013, para atender sus gastos de 

funcionamiento. 

 - Habilitación de 1.175.000 € con cargo al fondo de contingencias, destinados a la 

mejora de las carreteras provinciales tras el último temporal. 

 - Habilitación de 200.000 €, financiados con el menor coste de intereses por el pago 

por adelantado de la deuda financiera, para hacer frente a un plan especial de promoción 

turística de la provincia de Granada, que desarrollará el Patronato de Turismo.  

 - Organización y visita, por parte de la Delegación de Familia y Bienestar Social, de la 

Residencia del Tiempo Libre de Almuñécar. 

 - Organización de jornadas informativas en las distintas comarcas de Granada, 

relativas al estudio llevado a cabo sobre el ciclo integral del agua en los municipios 

granadinos. Hoy las jornadas se celebrarán en Loja con los Alcaldes del Poniente Granadino. 

 

 

4º.- ACEPTACIÓN DE LA NO FORMALIZACIÓN DEL PROTOCOLO GENERAL DE 

COLABORACIÓN EN MATERIA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO CON 

LOS AYUNTAMIENTOS DE PELIGROS, MONTEFRÍO Y ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL 

DE HUÉTOR TÁJAR. 

 

 La Diputación Provincial de Granada, a través de la Sección de Formación para el 

Empleo de la Delegación de Empleo y Desarrollo Provincial, inició expediente para la 

inscripción o acreditación de varias entidades en un mismo centro al amparo del Decreto 

335/2009 de 22 de septiembre de Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en 

Andalucía, desarrollado por la Orden de 23 de octubre de 2009 por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas y otros procedimientos. 

 

 Para dar cumplimiento a la exigencia establecida en arl At. 78,2 a de la citada Orden, 

en virtud de Resolución del Sr. Presidente de 5 de septiembre de 2011, se procedió a la firma 

de un Protocolo General de Colaboración, que no comporta contraprestación económica ni 
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puede suponer incumplimiento de los trámites legales necesarios en cada momento durante la 

vigencia del mismo. 

 

 Se envío invitación a todos los municipios, mancomunidades y consorcios de la 

provincia habiéndose firmado un total de 124 protocolos. De los cuales se han presentado, 

hasta el momento, 44 solicitudes al Servicio Andaluz de Empleo de inscripción o acreditación 

de varias entidades en un mismo centro correspondientes a aquellos Ayuntamientos, 

Mancomunidades y Consorcios que tiene la calificación de Centros Colaboradores en materia 

de Formación para el Empleo. 

 

 Con fecha 14 de febrero de 2013 se nos notificó Requerimiento, por la administración 

competente, de clarificación del Protocolo en cuanto a la disponibilidad de las instalaciones 

para las que se solicita la inscripción o acreditación. Para atender al mismo y dado el tiempo 

transcurrido por Resolución del 25 de febrero de 2013 se aprobó el nuevo modelo de Protocolo 

General de Colaboración en materia de Formación Profesional para el Empleo, realizando 

propuesta de renovación del protocolo a las 44 entidades citadas, habiendo manifestado 

voluntad en contra así como alegado circunstancias que impiden continuar con el expediente 

las siguientes: Ayuntamiento de Peligros, Ayuntamiento de Montefrío y Organismo Autónomo 

Local de Huétor Tájar. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefa de la Sección de Formación para el Empleo de 

fecha 2 de abril de 2013. 

 

 A la vista de lo anterior, la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Provincial 

formula la siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 La no formalización del Protocolo General de colaboración en materia de Formación 

Profesional para el Empleo, respecto de las siguientes entidades: Ayuntamiento de Peligros, 

Ayuntamiento de Montefrío y Organismo Autónomo Local de Huétor Tájar atendiendo a la 

voluntad y circunstancias alegadas por cada una de ellas. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

  

   

5º.- APROBACIÓN DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 

DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LOS 

AYUNTAMIENTOS DE BAZA Y MOTRIL PARA EL MANTENIMIENTO DE UN CENTRO 

TRATAMIENTO AMBULATORIO Y CENTRO DE DÍA EN BAZA Y DE UN CENTRO 

MUNICIPAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL EN MOTRIL. 
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 Con fecha 14 y 12 de marzo de 2012 se firmaron los Convenios de Colaboración entre 

la Consejería de Salud y Bienestar Social, esta Diputación y los Ayuntamientos de Baza y 

Motril para el mantenimiento de un Centro de Tratamiento Ambulatorio y un Centro de Día en 

Baza y para el mantenimiento de un  Centro Municipal de Integración Social en Motril con 

duración hasta la finalización del periodo de justificación previsto sus Estipulaciones Tercera, 

comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2012.   

 

 Este año se presenta para su firma unos nuevos Convenios de Colaboración con la 

finalidad de redundar en una ampliación de la cobertura que reciben los problemas derivados 

del uso de las drogas y adiciones mediante el sostenimiento de las actividades propias de 

estos Centros, todo ello con la finalidad de redundar en una ampliación de la cobertura que 

reciben los problemas derivados del uso de las drogas y adicciones, mediante el sostenimiento 

de las actividades propias de estos Centros. 

 

 Dichos Centros actuarán de forma coordinada con el resto de los recursos públicos 

existentes y bajo las directrices y coordinación del Centro Provincial de Drogodependencias y 

la Dirección General de Servicios Sociales  y Atención a las  Drogodependencias, asumiendo 

esta Diputación las siguientes  obligaciones:  

1º  Supervisar la correcta utilización de los recursos y actuaciones de esta Centro, según las 

direcciones emanadas  de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 

Drogodependencias. 

 

2º Asesorar y coordinar sus actividades tanto en lo relativo a su funcionamiento interno 

dentro del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones como en lo referente a sus relaciones con 

otras Instituciones y Entidades. 

 

3º Facilitar la documentación necesaria para su funcionamiento. 

 

 En cuanto a la vigencia de estos Convenios los mismos surtirán efectos a partir del día 

de su firma hasta  la finalización del periodo de justificación previsto en la Estipulación  

Tercera de ambos, comprendiendo las actuaciones realizadas desde el 1 de enero al 31  de 

marzo de 2013, pudiendo prorrogarse, mediante acuerdo  expreso de las partes, por los 

periodos que en cada caso se establezcan, sin que en ningún caso cada una de las prórrogas, 

pueda exceder al periodo inicialmente concedido, 

 

 Por todo ello, la Sra. Diputada Delegada de Familia y Bienestar  Social eleva la 

siguiente PROPUESTA, intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 1º La aprobación y firma de los Convenios de Colaboración entre la Consejería de 

Salud y Bienestar Social, la Diputación de Granada y los Ayuntamientos de Baza y Motril para 
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el mantenimiento de un Centro de  Tratamiento Ambulatorio y un Centro de Día en Baza y de 

un Centro Municipal de Integración Social en Motril.  

 

 2º Que asimismo, en caso de posteriores prórrogas de estos Convenios, se acuerde la 

aprobación y firma de las mismas siempre que las Estipulaciones referidas a esta Diputación 

no cambien en su contenido y obligaciones. 

 

 Constando en el expediente Informe Jurídico emitido por la Jefa de Sección de 

Administración de los Servicios Sociales Comunitarios de fecha 22 de abril de 2013, la Junta 

de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve.  

  

  

 

6º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEPORTIVO DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL 

PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL FÚTBOL COMO 

DEPORTE BASE. 

 

 El Diputado Delegado de Deportes presenta la siguiente PROPUESTA, que ha sido 

conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

 “Siendo competencia de la Delegación que represento la administración de los 

intereses deportivos de nuestra provincia y la promoción de la actividad deportiva 

especialmente de nuestra infancia, consideramos de gran importancia la profundización en 

determinados deportes, popularmente conocidos, y que buscamos emplear como vehículo 

educacional para el desarrollo formativo de nuestra infancia, en particular, y para el 

establecimiento de unas pautas de vida saludables para la población de nuestra provincia, en 

general. 

 

 Es por ello que, contando con la colaboración de entidades federativas que sin ser 

Administraciones Públicas, defienden al tiempo intereses concluyentes con esta Delegación de 

Deportes, consideramos de insalvable ocasión el colaborar con las mismas para la consecución 

de los objetivos antedichos. Todo ello, dentro del objetivo general de ampliar el porcentaje de 

deportistas propios, inculcando unos hábitos de vida saludables a través de una educación 

integral que posibilite la práctica continuada del deporte en todas las edades. 

 

 Así las cosas, en orden a profundizar en una práctica deportiva tan popular como es el 

Fútbol, nace el presente Convenio de Colaboración entre esta Diputación Provincial y la 

Federación Andaluza de Fútbol, en el que se establece en régimen obligacional recíproco de 

colaboración para el fomento de este deporte, como Deporte Base y por otra parte, como 
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adicción a lo anterior, la posibilidad de que los niños y niñas de nuestra provincia puedan 

disfrutar y aprender esta modalidad deportiva. 

 

 Visto el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el artículo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 

Resolución de Presidencia nº 4015 de 15 de julio de 2011 en cuyo punto CUARTO establece la 

competencia para la aprobación de Convenios de Colaboración. 

 

 En uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, 

vengo a PROPONER al Sr. Presidente de ésta Diputación Provincial, para que asistido por la 

Junta de Gobierno: 

ÚNICO.- Apruebe, el “CONVENIO DE COLABORACIÓN DEPORTIVO ENTRE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL PARA LA 

ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL FÚTBOL COMO DEPORTE BASE” 

 

 Consta en el expediente Informe Jurídico emitido por el Técnico de Administración 

General de la Delegación de Deportes de fecha 8 de marzo de 2013 y con el visto bueno del 

Jefe de Servicio de Deportes, la Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta 

formulada  

 La Presidencia así lo resuelve.    

 

  

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de protocolo la Junta de Gobierno acuerda felicitar a los nuevos 

Alcaldes de los municipios de Algarinejo y Cacín. 
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 Asimismo se da el pésame al trabajador de esta Diputación Don Ángel Herrera 

Viedma, por el fallecimiento de su madre.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta en Funciones se levanta 

la sesión siendo las nueve horas y diez minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General Certifico. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL   


